
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00586 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE LUIS ANTONIO MORA TÉLLEZ. 

 
 De las objeciones a la partición formuladas por las apoderadas de los 
interesados reconocidos (archivos No.34 y 35), se corre traslado por el término de 
tres (3) días (numeral 3º del artículo 509 del C. G. del Proceso, en armonía con el 
artículo 129 ibídem). Para el efecto, por secretaría remítasele el link del expediente 
a las abogadas (andreago10@hotmail.com y briyithtraslavina@gmail.com). 
 
 2-. Se abstiene el Despacho de considerar el escrito cursado directamente 
por la señora DIANA MILENA MORA SILVA (archivo No.33), comoquiera que dada 
la naturaleza del asunto no puede actuar en causa propia sin acreditar que es 
abogada, por ende, debe cursar sus escritos a través de la apoderada que 
constituyó para el proceso. 
 
 3-. Se requiere al heredero JAIME MORA ALFONSO para que a la mayor 
brevedad posible constituya representación legal. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 50 

 

Hoy 10 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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